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Resumen
Objetivo: Identificar las percepciones que el personal de salud y las mujeres usuarias 
tienen acerca de la calidad de la atención en salud con enfoque de género en la 
estrategia “Servicios Integrales de Atención en Salud” (MujerESalud), implementada 
por la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá en 2023, para brindar atención integral 
en salud a las mujeres de la ciudad, en el marco de las iniciativas, políticas y programas 
derivados del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.
Métodos: Se realizó un estudio de enfoque cualitativo, de diseño fenomenológico, de 
alcance descriptivo y narrativo. Se entrevistó a 44 personas, entre gestores, personal 
de salud y usuarias de nueve centros de atención de Bogotá en donde se implementó 
la estrategia.
Resultados: La experiencia fue positiva para las mujeres usuarias, así como para 
el personal vinculado a la estrategia. No obstante, también se identificaron algunas 
oportunidades de mejora y barreras que se deben eliminar para garantizar una mejor 
calidad y acceso a los servicios de salud de las mujeres de la capital.
Conclusión: La estrategia MujerESalud logró mejorar la calidad de atención con 
enfoque de género entre las beneficiadas, mediante la asignación de citas por medicina 
general y enfermería en un plazo menor a tres días y la capacitación del personal de 
salud en atención con enfoque de género. Asimismo, logró articularse con la oferta de 
servicios de las Manzanas del Cuidado. No obstante, futuras experiencias requieren 
ampliar la oferta de servicios, para lograr la atención integral en salud, oportuna y 
resolutiva para las mujeres.

---------Palabras clave: atención integral de salud, calidad de la atención en salud, 
enfoque de género, salud de las mujeres, “Servicios Integrales de Atención en salud” 
(MujerESalud)
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Quality of health care with a gender focus in MujerESalud, the 
comprehensive health care strategy in Bogotá

Abstract
Objective: To identify the perceptions that health personnel and women users have about the quality of health care with a gender 
focus in the “Comprehensive Health Care Services” (MujerESalud) strategy, implemented by the District Health Secretariat of 
Bogotá in 2023, to provide comprehensive health care to women in the city, within the framework of the initiatives, policies and 
programs derived from the District Development Plan 2020-2024 “A new social and environmental contract for Bogotá in the 21st 
century”.
Methods: A qualitative study was carried out, with a phenomenological design, descriptive and narrative scope. 44 people were 
interviewed, including managers, health personnel and users of nine care centers in Bogotá where the strategy was implemented.
Results: The experience was positive for the women users, as well as for the staff linked to the strategy. However, some opportunities 
for improvement and barriers that must be eliminated to guarantee better quality and access to health services for women in the 
capital were also identified.
Conclusion: The MujerESalud strategy managed to improve the quality of care with a gender focus among the beneficiaries, by 
assigning appointments for general medicine and nursing in less than three days and training health personnel in care with a gender 
focus. It also managed to articulate with the service offering of the Manzanas del Cuidado. However, future experiences require 
expanding the service offering, to achieve comprehensive, timely and decisive health care for women.

---------Keywords: comprehensive health care, quality of health care, gender focus, women's health, “Comprehensive Health Care 
Services” (MujerESalud)

Qualidade dos cuidados de saúde com enfoque de género em 
MujerESalud, a estratégia integral de cuidados de saúde de Bogotá

Resumo
Objetivo: Identificar as percepções que os profissionais de saúde e as mulheres usuárias têm sobre a qualidade da atenção à saúde 
com enfoque de gênero na estratégia “Serviços de Atenção Integral à Saúde” (MujerESalud), implementada pela Secretaria Distrital 
de Saúde de Bogotá em 2023, para fornecer assistência integral. assistência médica às mulheres da cidade, no âmbito das iniciativas, 
políticas e programas derivados do Plano de Desenvolvimento Distrital 2020-2024 “Um novo contrato social e ambiental para a 
Bogotá do século XXI”.
Métodos: Foi realizado um estudo com abordagem qualitativa, desenho fenomenológico, escopo descritivo e narrativo. Foram 
entrevistadas 44 pessoas, entre gestores, profissionais de saúde e usuários de nove centros de atendimento em Bogotá onde a 
estratégia foi implementada.
Resultados: A experiência foi positiva para as usuárias, bem como para o pessoal vinculado à estratégia. No entanto, também foram 
identificadas algumas oportunidades de melhoria e barreiras que devem ser eliminadas para garantir melhor qualidade e acesso aos 
serviços de saúde para as mulheres na capital.
Conclusão: A estratégia MujerESalud conseguiu melhorar a qualidade dos cuidados com enfoque de género entre os beneficiários, 
ao atribuir consultas de medicina geral e enfermagem num período inferior a três dias e formar profissionais de saúde em cuidados 
com enfoque de género. Da mesma forma, conseguiu articular-se com a oferta de serviços dos Blocos de Atendimento. No entanto, 
as experiências futuras exigem a expansão da gama de serviços para alcançar cuidados de saúde abrangentes, oportunos e decisivos 
para as mulheres.

---------Palavras-chave: cuidados de saúde integrais, qualidade dos cuidados de saúde, enfoque de género, saúde da mulher, 
“Serviços de Cuidados de Saúde Integrais” (MujerESalud)

https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e356729


Calidad de la atención en salud con enfoque de género...

3Valencia-Aguirre S, Pineda-Restrepo BC, Acosta-SIlva N, Rincón-Vega AM, Ibáñez-Sastoque SM

Introducción

La vertiente del enfoque de género en el sector salud, de-
nominada “salud de las mujeres”, reconoce que las mu-
jeres tienen problemas propios y, por lo tanto, es nece-
sario implementar programas de atención específica [1, 
p. 9]. En el caso de Colombia, una de las políticas que 
incorpora este enfoque es la Política Pública de Equidad 
de Género para las Mujeres, la cual indica que se deben 
reconocer de manera diferenciada los procesos de en-
fermedad, mortalidad y bienestar de las mujeres. Tres 
problemáticas de salud que afectan en mayor medida a 
las mujeres en el país son: las enfermedades cardioce-
rebrovasculares, los trastornos mentales y la mortalidad 
materna, principalmente en zonas rurales [2, p. 68].

En Bogotá y bajo este mismo enfoque, en el 2021 
se aprobó la Política de Mujeres y Equidad de Género 
2020-2030, la cual tiene como uno de sus objetivos ga-
rantizar el derecho a la salud de las mujeres, a través 
del acceso a la atención integral en salud de manera 
oportuna, con calidad y calidez [3]. Para lograr este 
objetivo, en el plan de acción de dicha política que-
dó definida una serie de productos: atención para la 
interrupción voluntaria del embarazo, orientación en 
derechos sexuales y reproductivos, establecimiento 
de jornadas de orientación en aseguramiento en salud 
para las mujeres y ofrecimiento de servicios integrales 
de salud para mujeres, entre otros, siendo la Secreta-
ría Distrital de Salud (SDS) la entidad responsable del 
cumplimiento de estos productos [3, p. 172]. Para el 
caso de los servicios integrales de salud para mujeres 
y en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del siglo XXI”, la SDS diseñó e implementó 
la estrategia “Servicios Integrales de Atención en Sa-
lud” (MujerESalud). La prestación de los servicios de 
salud de la estrategia se logró mediante la suscripción 
de un convenio entre la SDS y la red pública de salud 
de Bogotá, conformada por las subredes integradas de 
servicios de salud.

La estrategia MujerESalud buscó articularse con ac-
ciones del Gobierno distrital para impactar las brechas 
de género, como fue el Sistema Distrital de Cuidado 
(SDC). Este sistema fue coordinado por la Secretaría 
Distrital de la Mujer y se articuló con la oferta de ser-
vicios de otras entidades, como las Secretarías de Inte-
gración Social, Educación, Ambiente, Hábitat, Cultura, 
Recreación y Deporte, Desarrollo Económico, Gobierno 
y Gestión Pública [4,5].

El SDC tuvo como objetivo reconocer, reducir y 
redistribuir el tiempo del trabajo de cuidado no remu-
nerado realizado por mujeres cuidadoras [4]. Para ello, 
el Gobierno de Bogotá usó la infraestructura existente 
(centros de salud y centros de desarrollo comunitario), 

para ofrecer a las cuidadoras y sus familias servicios 
gratuitos de educación flexible, orientación jurídica y 
psicosocial, actividad física, “relevos para cuidadoras” 
—que consistió en reemplazarlas en sus tareas mientras 
ellas acceden a actividades de autocuidado y bienes-
tar—, entre otros [6].

Por otro lado, regresando a la estrategia MujerESa-
lud, esta fue diseñada para brindar atención en salud 
prioritaria, abordando las principales dimensiones y 
afectaciones de la salud y ámbitos de vida de las mujeres 
en sus diversidades: salud mental, salud sexual y repro-
ductiva, convivencia social, salud laboral, atención de 
enfermedades no transmisibles y seguridad alimentaria 
y nutricional [7].

La atención integral en salud establecida en los ser-
vicios se sustenta y se enmarca en la Política de Atención 
Integral en Salud (PAIS), del orden nacional, cuyo pro-
pósito es garantizar la salud como derecho fundamen-
tal [8], a través de herramientas normativas, técnicas y 
operativas [9] que permitan “la regulación de la inter-
vención de los integrantes sectoriales e intersectoriales 
responsables de garantizar la atención de la promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
paliación en condiciones de accesibilidad, aceptabili-
dad, oportunidad, continuidad, integralidad y capacidad 
de resolución” [10].

La estrategia MujerESalud buscó fortalecer las accio-
nes garantes del derecho a la salud plena para mujeres 
en un contexto de desigualdad y de barreras de acceso al 
sistema de salud como es el caso de Bogotá y la región 
de América Latina [11]. Dado que la mayoría de las mu-
jeres que asisten a los servicios son cuidadoras de perso-
nas con discapacidad o adultos mayores, jefes de hogar 
con dificultades económicas y con niveles de sobrecarga 
severos [12], se espera que, en los servicios, las mujeres 
adquieran habilidades de autocuidado y que accedan a los 
servicios de salud de calidad, con el fin de que mejoren 
sus condiciones de salud y su calidad de vida.

Dicha estrategia consistió en disponer de consulto-
rios de medicina y enfermería exclusivos para mujeres, 
en centros de atención de la red pública de salud de Bo-
gotá y próximos a los servicios sociales del SDC, llama-
dos “Manzanas del Cuidado” (MC). Para la prestación 
de los servicios se conformaron equipos integrados por 
un profesional de enfermería, uno de medicina y un au-
xiliar de enfermería.

Para finales de 2023 existían 19 servicios Muje-
rESalud en Bogotá; se espera que en el 2024 sean 24. 
Dado que la estrategia es reciente, no existen estudios 
que la evalúen desde la perspectiva de las beneficiarias 
y del personal de salud. 

Al explorar experiencias de evaluación de programas 
con el enfoque de salud de las mujeres de los últimos cinco 
años, se encontró que algunos de los estudios abordaron 
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temas como el impacto de la pandemia por COVID-19 
en el acceso a servicios de interrupción del embarazo y 
métodos anticonceptivos [13], atención prenatal [14-17] 
y tamizaje para cáncer de cuello uterino [18]; el impacto 
de la interseccionalidad por género y etnia en la salud de 
las mujeres [19,20]; y relación entre tasas de mortalidad 
y morbilidad materna según aseguramiento, etnia, facto-
res clínicos y zona geográfica [21]. La mayoría de estos 
estudios exploraron servicios que se centran en el ámbito 
reproductivo de las mujeres, a diferencia de los servicios 
de MujerESalud, los cuales buscan brindar una atención 
integral en salud.

Por lo anterior, este estudio tuvo como objetivo 
identificar las percepciones que el personal de salud y 
las mujeres usuarias tienen acerca de la calidad de la 
atención en salud con enfoque de género en la estrategia 
MujerESalud, implementada por la SDS en 2023.

Métodos

Estudio de diseño fenomenológico, cualitativo, de al-
cance descriptivo y narrativo. En los estudios de meto-
dología cualitativa, el investigador hace una lectura del 
contexto, la población es analizada desde variables esta-
blecidas por él mismo y su análisis refleja la realidad de 
las vivencias de la población seleccionada [22].

En este caso, se priorizaron nueve centros que pres-
tan servicios integrales de atención en salud de las cuatro 
subredes integradas de servicios de salud (en adelante, 
subredes): Norte, Sur, Sur Occidente y Centro Oriente.

La selección de los participantes se realizó me-
diante un muestreo no probabilístico por conveniencia. 
Del personal de salud se identificó a actores clave de 
la estrategia: referentes del convenio —líderes de la 
estrategia—, referentes de las rutas integrales de aten-
ción en salud (RIAS),* personal administrativo y per-
sonal de salud vinculado para prestar los servicios de 
la estrategia; todos fueron entrevistados en su lugar de 
trabajo. Las usuarias fueron contactadas en las salas de 
espera de los consultorios de los centros. Se entrevistó 
a las mujeres que de forma voluntaria decidieron parti-
cipar. No se tomaron datos sociodemográficos.

Tanto para el personal de salud como para las usua-
rias se implementaron entrevistas semiestructuradas, 
para explorar su percepción respecto a la calidad de la 
atención en salud, en cuanto a: 1) barreras de acceso a 
servicios de salud, 2) estrategias para mejorar el acceso 
a los servicios a las mujeres; y 3) integralidad de la aten-
ción: percepción de la atención de todas sus necesida-

*  La estrategia se articuló con las RIAS materno perinatal, salud 
mental, promoción y mantenimiento de salud, cardiocerebrovas-
cular y metabólico, ya que fueron las más requeridas según las 
necesidades en salud de las mujeres beneficiadas con la estrategia. 

des, no solo las de salud, a través de la articulación con 
otros servicios sociales.

Para el levantamiento de información, se diseñó un 
guion de entrevista semiestructurada por cada tipo de 
actor: 1) administrativo, 2) asistencial, 3) referentes de 
las RIAS y 4) usuarias. Este instrumento fue revisado 
y ajustado por expertos de los equipos de cada subred.

El trabajo de campo se efectuó en el mes de octubre 
de 2023, previa concertación con los líderes de la estra-
tegia en cada una de las subredes. En la Tabla 1 se pre-
senta la relación de la población participante (n = 44).

Tabla 1. Número total de personas entrevistadas por tipo 
de actor

Tipo de actor Número de participantes

Usuarias 17

Personal asistencial 13

Personal administrativo 5

Referentes RIAS 5

Referentes convenio 4

Total personas entrevistadas 44

RIAS: rutas integrales de atención en salud

Las entrevistas fueron transcritas y codificadas me-
diante el software Nvivo versión 12.2, bajo la licencia 
adquirida por la SDS, y debido a que es una herramienta 
de análisis de información cualitativa. Se realizó una co-
dificación abierta y un análisis narrativo de los siguien-
tes ejes temáticos: 1) aspectos positivos, 2) barreras de 
acceso, 3) mecanismos de articulación entre las atencio-
nes individuales y las acciones colectivas, 4) reconoci-
miento de espacios de participación para las mujeres, y 
5) oportunidades de mejora.

El estudio se consideró como una investigación sin 
riesgo [23], por lo cual no fue sometido a evaluación por 
un comité de ética en investigación. No obstante, para su 
formulación y desarrollo, se siguió el marco ético para 
la investigación científica en seres humanos propuesto 
por Ezekiel J. Emanuel [24], a través de la obtención del 
consentimiento informado de los participantes, en don-
de se explicaron los beneficios, los riesgos, las medidas 
para garantizar la confidencialidad de sus datos y la fi-
nalidad del uso de la información. 

Los resultados se presentaron al personal de salud 
del nivel asistencial y administrativo que participó en 
la estrategia.

Resultados

A continuación se exponen los resultados obtenidos del 
análisis de contenido de las entrevistas realizadas a los 
actores descritos en la Tabla 1. Los resultados se presen-

https://doi.org/10.17533/udea.rfnsp.e356729
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tan conforme a las categorías orientadoras del análisis, 
mencionadas en el apartado anterior.

Aspectos positivos
Estos hacen referencia a beneficios, facilitadores y re-
sultados de la implementación de la estrategia.

• Ubicación. La ubicación de los servicios Muje-
rESalud ha facilitado el acceso a quienes no conta-
ban con un punto de atención cercano:

Esto, incluso, es lo más fácil y sencillo que pu-
dieron haber puesto por acá; o sea, esto es lo 
mejor; o sea, la ubicación es excelente, claro, o 
sea, yo vivo para casi pa’ [nombre del barrio]. 
Entonces, a mí una cita me toca hasta [punto de 
atención] y me toca madrugar a las tres, cuatro 
de la mañana, y en cambio aquí yo puedo llevar 
el niño al jardín y venirme tranquilita, porque 
aquí puedo, vea, a las 10-11 [a. m.] lo atienden, 
y eso es rápido, o sea, super rápido. Es que aquí 
es... yo amo aquí (Usuaria 03 MC 01, S02).† 

Las personas entrevistadas también recono-
cen los aportes de la estrategia MujerESalud re-
lacionados con la calidad de la atención en salud 
que brindan en estos espacios.

• La oportunidad en la asignación de las citas de 
medicina general. Este es uno de los aspectos más 
destacados tanto por las usuarias como por el per-
sonal de la estrategia, pues al momento de solicitar 
la cita, las usuarias encuentran disponibilidad en la 
agenda, puesto que esta es exclusiva para ellas. 

La oportunidad es un aspecto muy positivo de 
la estrategia, ya que, de acuerdo con la Resolución 
1552 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección 
Social [25], la asignación de las citas de medicina 
general no podrá exceder los tres días hábiles:

Sí, lo de lo de salud, pues eso, que uno no se 
aglomera por allá en [punto de atención], que las 
citas no se las dan a largo plazo también, y aquí 
sí se las dan de una, a cortico plazo, no es como 
al mes. No es como en [puntos de atención], que 
las citas son súper extensas, aquí no. Esto aquí es 
para otro día o de una vez, para el mismo día si 
uno puede. Entonces, eso es súper bien (Usuaria 
03 MC 01, S02).

Además de la atención oportuna, en algunos 
casos se facilita la gestión de remisiones con espe-
cialidades médicas y exámenes complementarios. 
Se destaca la reducción de trámites gracias a la 
atención personalizada y al trato humanizado por 

†  Convenciones: número de usuaria; MC: Manzana de cuidado; 
además, se asignó aleatoriamente a cada una de las cuatro subre-
des las convenciones de S01, S02, S03 y S04 para efectos de la 
publicación de los resultados. 

parte del talento humano que brinda sus servicios 
en los puntos de atención.

También destacan los tiempos cortos en la sala 
de espera, en especial en los puntos ubicados en las 
MC, acorde con el enfoque de la estrategia.

• La calidad de la atención ofrecida en las MC. Otro 
aspecto positivo es la ampliación de la oferta y la 
disponibilidad de los servicios en las entidades an-
cla de las MC. Esto ha facilitado el acceso a una 
atención resolutiva, dado que, para algunas usua-
rias entrevistadas, gracias a la apertura de estos 
puntos, ellas han podido tener consulta médica y 
tratamiento oportuno:

Pues, por la MC, que me dijeron que viniera, 
que había muchos proyectos para las mujeres. 
Que uno a veces se descuida total en todo, que 
pues no porque sea mamá… es muy linda la la-
bor, pero uno se descuida totalmente. Uno pien-
sa que hasta ahí llegó y uno no sabe que tiene 
que salir, porque hay muchos proyectos de vida 
y para la salud mejor, porque sin eso no me hu-
bieran diligenciado también para hacerme la 
cirugía [histerectomía]. Que fue gracias a venir 
acá y detectaron y todo, y me ayudaron a sacar 
mis citas, y he estado muy bien y me parece muy 
buena la atención (Usuaria 01 MC 02, S04).

Otro factor de éxito es la atención personaliza-
da y el acompañamiento en la gestión de remisio-
nes por parte de las auxiliares de enfermería de los 
puntos de atención. Algunas tácticas implementa-
das, como el seguimiento personalizado a través de 
WhatsApp, han permitido una mayor adherencia de 
los pacientes a la estrategia.

• La atención integral y con enfoque de género. La 
implementación de los servicios de la estrategia 
incorpora herramientas de gestión definidas en la 
PAIS, como la organización de los servicios a partir 
de redes integradas e integrales en salud (RIIS), las 
RIAS, la implementación del enfoque diferencial y 
la organización de la atención bajo el modelo terri-
torial de salud “Salud a Mi Barrio, Salud a Mi Vere-
da”, conforme a lo establecido en la PAIS [10]. El 
enfoque de género, por su parte, está alineado con 
la Política Pública de Equidad de Género para las 
Mujeres [2] y con los objetivos del SDC. Así, los 
servicios en salud que las usuarias reciben en estos 
puntos se complementan con la capacidad instalada 
dispuesta tanto en las cuatro subredes como en las 
entidades ancla de las MC.

Por otro lado, conforme lo manifestó el per-
sonal entrevistado, las usuarias sienten comodidad 
a ser atendidas por una mujer, pues expresan con 
mayor facilidad sus inquietudes y preocupaciones 
respecto a su salud. Lo mismo ocurre con la pobla-
ción LGBTIQ+, la cual informa ser atendida sin la 
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discriminación que hay en otros servicios. De igual 
forma, se reconocen los procesos de formación y 
capacitación permanente en los enfoques de género 
y diferencial, así como en guías de manejo y RIAS, 
lo que se ve reflejado en la atención que reciben las 
usuarias de los puntos.

Barreras de acceso
A pesar de los aspectos positivos que brinda la estrate-
gia MujerESalud, aún persisten barreras que dificultan 
el acceso de la población a los servicios, dentro de los 
que se encuentran:

• Aseguramiento en salud. La principal barrera iden-
tificada por el personal vinculado a la estrategia 
es la relacionada con la estructura y operación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) (Ley 100 de 1993), que busca garantizar 
el acceso a los servicios de salud mediante un es-
quema de aseguramiento a través de dos regímenes: 
el régimen contributivo, que ofrece cobertura a tra-
bajadores formales y población con capacidad de 
pago; y el subsidiado, dirigido a la población pobre 
y vulnerable sin capacidad de pago y que ha sido 
identificada y priorizada previamente por el Siste-
ma de Identificación de Potenciales Beneficiarios 
de Programas Sociales.

El acceso a los servicios de salud está mediado 
por el tipo de vinculación al SGSSS por parte de 

La mayoría de la población afiliada al régi-
men subsidiado atendida en las subredes se halla 
vinculada a la EAPB Capital Salud, siendo esta la 
principal entidad con la que tienen convenio. En 
ese sentido, las mujeres que no están afiliadas a 
las EAPB que tengan convenio con las subredes 
enfrentan barreras de acceso, pues deben remitirse 
a los servicios de la red adscrita de su EAPB y no 
pueden beneficiarse de los servicios que ofrece la 
estrategia. 

• Barreras de acceso administrativas y operativas. 
Son barreras que dificultan u obstaculizan la pres-
tación de los servicios de la estrategia. Una de las 
barreras identificada tanto por el personal como 
por las usuarias es la demora en la asignación de 
citas con especialistas, la cual puede extenderse 
hasta cinco meses, a diferencia de la oportunidad 
encontrada para las citas de medicina general. Esto 
se debe a la escasa disponibilidad de médicos es-
pecialistas, lo que influye en la capacidad instalada 
para dar una respuesta oportuna.

Además, las usuarias que deben remitirse a 
otros puntos para recibir atención especializada de-
ben disponer de tiempo y recursos adicionales para 
acudir a otros servicios. Las auxiliares de enferme-
ría de los puntos de atención de la estrategia reali-
zan un acompañamiento personalizado en la gestión 
de citas y remisiones a otros servicios. Aunque este 
acompañamiento puede mejorar la continuidad en la 
atención, este esfuerzo sigue siendo insuficiente res-
pecto a la demanda de servicios especializados que 
no cuentan con la suficiente oferta de profesionales 
y ante lo que se requiere la autorización por parte 
de la EAPB.

Otra barrera evidenciada es la alta rotación del 
talento humano que presta sus servicios en los puntos 
de atención. Para el personal administrativo, esta si-
tuación incide en la disponibilidad y la prestación de 
los servicios.

También se evidenciaron barreras relacionadas 
con la implementación del enfoque diferencial y de 
género en la prestación de los servicios. Esta situación 
afecta puntos de atención donde hay mayor afluencia 
de poblaciones diversas y en condición de vulnera-
bilidad socioeconómica. Aunque para la mayor parte 
de estas poblaciones estos puntos se convierten en la 
principal puerta de entrada a los servicios de salud, 
algunos no cuentan con los insumos necesarios para 
garantizar una atención integral y acorde con las ne-
cesidades diferenciales de la población.

Igualmente, se observan dificultades para la 
atención de personas con discapacidad y población 
sorda usuaria de lengua de señas prelinguales sin se-
gunda lengua:

Tabla 2. Población estimada objetivo por tipo 
de vinculación al SGSSS en las cuatro subredes 
integradas de servicios de salud a septiembre de 2023

Población 
objetivo

Total general Porcentaje (%)

Contributivo 390 827 22,43

Excepción 12 200 0,70

Subsidiado 1 339 415 76,87

Total 1 742 442 100,00

SGSSS: Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Fuente: Secretaría Distrital de Salud, Subsecretaría de Servicios 
de Salud y Aseguramiento. Estadísticas aseguramiento. Fecha de 
corte: 30 de septiembre de 2023. Documento de uso interno.

los usuarios, así como por los convenios suscritos 
por las subredes con las entidades administrado-
ras de planes de beneficios en salud (EAPB). La 
mayor parte de la población que se atiende en las 
cuatro subredes se encuentra vinculada al régimen 
subsidiado, es decir, población pobre y vulnerable. 
Esta población representa el 76,87 % de la pobla-
ción que es atendida en las cuatro subredes, como 
se observa en la Tabla 2.
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También veo que a veces se necesita un profe-
sional que sepa lengua de señas, porque cuando 
vienen mujeres sordas, un día tuve una experien-
cia que me sorprendió, pero menos mal la señora 
más o menos sabía escribir. Entonces, por medio 
del lenguaje de la escritura tuvimos una buena 
comunicación y pudimos ayudarle; de lo contra-
rio hubiera sido imposible (Auxiliar de Enferme-
ría 01, S02).

Mecanismos de articulación entre las atenciones 

individuales y las acciones colectivas
Uno de los principales mecanismos de articulación en-
tre las acciones individuales y las acciones colectivas, 
reconocidos por el personal, son las RIAS. La ruta de 
promoción y mantenimiento de la salud es la puerta de 
entrada para las otras RIAS priorizadas, como la ruta 
cardiocerebrovascular y metabólica, y la ruta materno 
perinatal [26,27]. También hay un proceso bien estable-
cido de canalizaciones y de activación de rutas de acuer-
do con la etapa del ciclo vital y el riesgo identificado. 

Los puntos de atención ubicados en las MC operan 
como un facilitador en estos procesos de articulación y 
de canalización intersectorial, debido a la presencia de 
diferentes sectores y servicios en la infraestructura dis-
puesta por estos espacios colectivos. 

El personal asistencial de los centros reconoce el 
proceso de activación y de canalización por medio de 
las rutas. Hay un proceso de articulación estratégica con 
otros sectores de la administración distrital que hacen 
presencia en las MC, como el Instituto Distrital de Re-
creación y Deporte, que ofrece el programa Escuela de 
la Bici, o el Servicio Nacional de Aprendizaje, que ofre-
ce cursos de formación complementaria.

Reconocimiento de espacios de participación 

para las mujeres
Uno de los objetivos definidos en la estrategia es el 
de gestionar la participación de las mujeres en los me-
canismos e instancias que se han dispuesto para este 
fin. Al respecto, al indagar acerca de la presencia de 
espacios de participación dirigidos a mujeres en los 
puntos de atención donde también estaban ubicadas las 
MC, tanto las usuarias como el personal entrevistado 
relacionan estos espacios con los servicios colectivos 
existentes en las MC, por la dinámica propia de estos, 
ya que cuentan con una amplia oferta en ese sentido. 

Por el contrario, en los puntos de atención ubicados 
en los centros de atención prioritaria en salud (CAPS) 
y en las unidades de servicios de salud, dada su dinámi-
ca intramural, tanto usuarias como personal de salud no 
identificaron fácilmente este tipo de procesos. 

Oportunidades de mejora
Si bien la estrategia ha logrado avances en su imple-
mentación, hay algunas oportunidades de mejora, cuyo 
abordaje puede ayudar a fortalecer la estrategia en su 
conjunto.

• La oportunidad en la asignación de citas a espe-
cialidades médicas. La oportunidad en la atención 
que las usuarias reciben en los puntos de atención 
de la estrategia se pierde cuando estas tienen que 
ser remitidas a otros centros o deben esperar hasta 
cinco meses para agendar una cita con especialis-
ta. Esto afecta, además, la integralidad que se es-
pera mantener con los servicios:

Bueno, cuando uno entrega las órdenes para 
citas con especialistas a fin de mes, no hay 
agenda con el especialista, y es que se necesita 
más agenda para eso y para exámenes, porque 
yo necesitaba una radiografía o una ecografía 
y, bueno, nunca, nunca me la dieron (Usuaria 
01, S02).

• La disponibilidad de servicio de psicología. Este 
es uno de los servicios con mayor demanda, según 
lo informado por el personal administrativo, sobre 
todo en los puntos ubicados en las MC. Sin embar-
go, no todos los puntos cuentan con este servicio, 
y en aquellos en los que se oferta, la disponibilidad 
horaria es muy baja. 

En las unidades donde se cuenta con la consulta 
de psicología y de asesoría jurídica, se puede ofrecer 
una mejor atención integral a las mujeres:

Hemos detectado que las mujeres que llegan a la 
MC necesitan mucha asesoría jurídica. La con-
sulta de psicología, que la tenemos en [nombre 
de la entidad], con un caso de violencia intrafa-
miliar, la subred, por ser salud, nos quedamos 
cortos, porque yo la escucho, pero ellas necesitan 
un empujón para tomar decisiones, que se los da 
la parte jurídica: “mire coja por aquí, tranquila 
que no le van a quitar los niños”. Por la depen-
dencia económica que tienen algunas mujeres 
con los hombres, tienen miedo de dejarlos […] 
(Referente Convenio, S01).

• El esquema de incentivos para atraer y retener al 
talento humano vinculado a la estrategia. Un fac-
tor que afecta la disponibilidad de los servicios, 
conforme lo manifestó el personal administrativo, 
es la alta rotación de los profesionales, puesto que 
encuentran ofertas laborales más atractivas que las 
que se disponen en el marco del convenio. Actual-
mente, los honorarios que se brindan no son com-
petitivos frente a propuestas similares en el merca-
do laboral. 

Otro factor que incide en la alta rotación del 
talento humano es la ubicación de algunos puntos 
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de atención, en cuanto están lejos de su lugar de 
residencia.

• El fortalecimiento de los procesos de formación so-
bre enfoque de género y diferencial en la atención 
en salud. En algunos puntos de atención se pudo 
evidenciar la falta de claridad sobre el enfoque de 
género y diferencial. Esto se puede atribuir a la alta 
rotación del personal, lo que implica perder las cur-
vas de aprendizaje alcanzadas con los procesos de 
formación y de atención. Es necesario que el lide-
razgo de la estrategia esté a cargo de una persona 
que tenga experiencia en la transversalización de 
estos enfoques en los servicios de salud, para for-
talecer los procesos de inducción y reinducción del 
talento humano.

• La divulgación de los servicios ofrecidos en Mu-
jerESalud. Se reconoce la necesidad de mejorar la 
divulgación de la estrategia. Algunas de las usua-
rias manifestaron que llegaron a los servicios re-
feridas o por recomendación de alguna familiar o 
conocida, o porque son usuarias de otros servicios 
de las MC. Varias coincidieron en la necesidad de 
hacer una mayor divulgación de los servicios de la 
estrategia.

Por otra parte, las usuarias de servicios ubica-
dos en los CAPS no diferencian la estrategia de 
otros servicios, a pesar de la señalización existente.

Discusión

La estrategia de MujerESalud fortaleció la disponibi-
lidad de servicios de salud para las mujeres, mediante 
acciones de atención primaria en salud con enfoque de 
género. La estrategia cobra mayor relevancia en la etapa 
pospandemia, pues como lo muestra la literatura interna-
cional, la pandemia impactó el acceso a los servicios de 
salud para mujeres [13-18].

Otro aspecto importante para resaltar es la articu-
lación de la estrategia con el SDC, el cual recoge los 
avances de las políticas de cuidado en el país [28]. Este 
sistema cuenta con una infraestructura material y so-
cial [29], que tiene una amplia oferta de servicios socia-
les pensada en las necesidades diferenciales de las muje-
res en su contexto territorial, y que además privilegia la 
proximidad de la infraestructura del cuidado al lugar de 
vivienda de las usuarias [29,30].

Los puntos de atención implementados en Muje-
rESalud y, en especial, los puntos ubicados en las enti-
dades ancla de las MC han ayudado a disminuir barreras 
de acceso y han facilitado, en especial, el acceso a los 
servicios de promoción de la salud y detección tempra-
na. La oferta de los puntos ubicados en las MC también 
ha facilitado el ingreso a servicios complementarios del 
SDC, como atención psicosocial y asesoría jurídica, en 

particular para la atención y orientación en casos de vio-
lencias basadas en género.

Por otro lado, respecto a las oportunidades de me-
jora de la estrategia MujerESalud, si bien esta acogió 
lo dispuesto en la PAIS mediante las RIAS, la organi-
zación de las subredes en RIIS y otras herramientas de 
gestión técnica y operativa [9,31], presenta limitaciones 
para garantizar la integralidad de la atención en salud.

Existen barreras para implementar las RIAS que 
no permiten superar la fragmentación de las atenciones 
sectoriales e intersectoriales, las cuales se reflejaron 
en la experiencia de la implementación de la estrategia 
MujerESalud, como, por ejemplo, en la falta de dispo-
nibilidad de citas con especialidades médicas y el con-
tar o no con un tipo de aseguramiento específico como 
condición para acceder a los servicios. Estos resultados 
coinciden con los hallazgos evidenciados en algunos es-
tudios sobre el tema [32-35].

Por otra parte, aunque hay un avance en la formu-
lación de herramientas de política pública que permiten 
avanzar en la transversalización del enfoque de género 
en el sector salud, su alcance sigue siendo limitado, de-
bido, entre otros aspectos, a las dificultades en la gene-
ración de capacidades relacionadas con la perspectiva de 
género, conforme lo ha señalado la Organización Pana-
mericana de la Salud [36].

Esta situación tiene que ver no solo con las dificul-
tades en la gestión del talento humano en salud en el 
sistema de salud [37], sino también con una formación 
que continúa privilegiando “el modelo biomédico de 
prevención, atención y rehabilitación” [38]. Por tal ra-
zón, se hace necesario avanzar en mejores condiciones 
laborales que incorporen, además, el enfoque de género 
en la gestión del talento humano en salud [39]. Se debe 
intensificar la formación en enfoque de género, para 
superar la asociación de la salud y género restringida a 
temas de salud sexual y reproductiva [36,40].

Para lograr la atención integral con enfoque de gé-
nero es fundamental atender las necesidades específicas 
de salud y bienestar de las mujeres a partir de un “enfo-
que contextualizado e interseccional”, que incorpore “la 
perspectiva de género en la salud dentro de un marco 
más amplio de equidad para las mujeres que viven en 
situación de vulnerabilidad” [41, p. 7]. En ese sentido, 
la estrategia MujerESalud se convierte en un punto de 
partida para avanzar en este propósito.

Una de las limitaciones de la investigación es que 
la estrategia es muy reciente, por lo cual no se cuenta 
con información previa para su comparación. Otra limi-
tación es que no se contó con datos de salud de las mu-
jeres participantes del estudio y de los resultados de las 
remisiones a especialistas, por lo cual no fue posible dar 
cuenta de los cambios en el estado de salud generados 
por la estrategia MujerESalud.
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A modo de cierre, para alcanzar una atención inte-
gral para las mujeres es importante avanzar en la ruta 
establecida por las políticas públicas que han permitido 
la implementación del enfoque de género, en particular, 
la Resolución 2138 de 2023, al establecer los lineamien-
tos para la transversalización del enfoque de género en 
el sector salud [42]. 

Asimismo, de acuerdo con los resultados observa-
dos, MujerESalud ofrece aprendizajes que aportan a la 
transversalización del enfoque por los diferentes actores 
responsables señalados en la norma. En ese sentido, las 
recomendaciones que se desprenden del presente estu-
dio son las siguientes:

1. Liderar, desde las entidades territoriales, acuerdos 
con actores del sector salud para garantizar la aten-
ción integral y, de esta forma, mejorar la resolu-
tividad de la atención en salud. Asimismo, deben 
trabajar con otros sectores del Gobierno local para 
fortalecer las rutas de atención que requieren de ac-
ciones intersectoriales, como en el caso de la aten-
ción a víctimas de violencias.

2. Para las entidades administradoras de planes de 
beneficios en salud es una oportunidad de incluir, 
dentro de su red de prestadores, los servicios ofre-
cidos en la estrategia por parte de las subredes, los 
cuales ayudan a mejorar la disponibilidad de servi-
cios para las mujeres en condiciones de vulnerabi-
lidad social y económica.

3. Establecer procesos de capacitación continúa del 
talento humano en temas relacionados con los en-
foques diferencial y de género. Esto debe comple-
mentarse con temas específicos de la atención en 
salud, como el componente de RIAS, con énfasis 
en la asesoría para la anticoncepción y la interrup-
ción voluntaria del embarazo. De igual forma, el 
personal de salud debe tener conocimiento sobre 
la respuesta intersectorial, para atender las nece-
sidades diferenciales de la población que acude a 
estos servicios.

4. Aplicar el lineamiento de visibilidad estadística de 
las poblaciones diversas, para incluir las variables 
de identidad de género y orientación sexual en la 
historia clínica y en otros registros de informa-
ción [36,43].
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